
Este auto se notifica por estado 
#33 de 3 de septiembre de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 18 de agosto de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que la demandante, el 3 de agosto de los corrientes, allegó memorial 
aludiendo que remitió a la pasiva notificación de esta demanda, al correo electrónico, gestión que fue hecho a través de su correo 
personal desde el que ha venido tramitando esta ejecución.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2020 00236 
Demandante: Deyna Cubillos Rozo 
Demandado: Fabián Ochoa Castro 
Fecha Auto: Septiembre 2º de 2021.-   

 

SE INCORPORA a esta foliatura la documental allegada, el 3 de agosto por la 

ejecutante, sin embargo, la misma no se tiene en cuenta, pues para que se tenga por 

cumplida en legal forma la notificación por correo electrónico debe configurarse a 

través de empresa que preste dicho servicio y expida la constancia de entrega y lectura 

del mensaje y/o acuse de recibido, a menos que su servidos electrónico de mensajería 

tenga esta opción y emita la constancia de recepción y lectura. Por lo tanto, se insta a 

la parte demandante para que realice el enteramiento con apego absoluto a la norma 

(Art. 291 Código General del Proceso y Decreto 806 de 2020), para que la misma 

pueda ser tenida en cuenta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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